
Expediente: 1537/09
Carátula: ORQUERA MARIA MAGDALENA C/ FIGUEROA MIGUEL ANGEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LA ECONOMIA COMERCIAL SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20279610408 - ORQUERA, MARIA MAGDALENA-ACTOR/A
90000000000 - VEGA, EDUARDO REINALDO-DEMANDADO/A
90000000000 - FIGUEROA, MIGUEL ANGEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1537/09

*H102326103306*
H102326103306

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: ORQUERA MARIA MAGDALENA c/ FIGUEROA MIGUEL ANGEL Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 1537/09

Presento a despacho.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Líbrese oficio vía correo electrónico a la U.F.D.T. (ufdt@mpftucuman.gob.ar), a fin de que, por su
intermedio, se solicite a la Fiscalía Conclusional Criminal la remisión de la causa penal caratulada:
'Vega Edgardo Reinaldo s/ Lesiones Culposas', Expte. N.° 34903/2009 (Víctima: Orquera María
Magdalena, hecho del 17/05/2009).

2. Asimismo, hágase saber que la Dra. Soledad Bravo (CUIT 27-33756319-3) es la funcionaria
habilitada para compulsar las actuaciones.

3. Se requiere, además, información actualizada sobre el trámite de desarchivo, dado que la
recepción de la citada causa resulta indispensable para el dictado de la sentencia en los presentes
autos. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la V° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

Certificado digital:
CN=VERGARA Gonzalo Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368655164

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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